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ORD.: N. º 4845/2021. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
Nº MU263T0004750 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la Información. 
RECOLETA, 15 de Septiembre de 2021. 

 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:  CAMILA RIQUELME PRIETO –  

De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de 
Recoleta, con fecha 20 de agosto de 2021, ha recibido su solicitud de información a través 
del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
“Buenas tardes: Soy Camila Riquelme, estudiante de Magister de Medioambiente y desarrollo sustentable de la Universidad 
Mayor. Para mi tesis de grado, titulada "valorización de residuos leñosos para la generación de energía distrital para edificios 
públicos”, esto con base a los desechos producidos de la mantención de áreas verdes y arbolado urbano. Es por lo 
anteriormente mencionado es que me gustaría solicitar si me pueden ayudar con cierta información. ¿Cuentan uds con un 
catastro de o inventario de los arboles presentes en la comuna? ¿Cuál o cuáles son los arboles con mayor presencia en la 
comuna? ¿Tienen los porcentajes? , en caso de no tenerlo, ¿qué posibilidad hay de que me faciliten sus catastro para poder 
hacer el análisis? ¿Cuál es la cantidad en toneladas o kg de los restos de proveniente de la mantención de áreas verdes y 
arbolado urbano? ¿Dónde son botados estos desechos o para que son utilizados? ¿Cuáles son los meses con mayor cantidad de 
podas? ¿Tienen un catastro de sus áreas verdes? ¿Cuál es su metraje? De antemano muchísimas gracias por su colaboración. 
Camila Riquelme P Ing. Agrónomo Universidad Mayor.”. Formato deseado: PDF. 
 
Damos respuesta a su solicitud: 
De acuerdo con lo informado por la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato (DIMAO) se 
da a conocer que: 
- ¿Cuentan uds con un catastro de o inventario de los árboles presentes en la comuna? 
 No se cuenta con un catastro, pero se tiene una estimación de cobertura arbórea del 4-6 %. 
 
- ¿Cuál o cuáles son los árboles con mayor presencia en la comuna? ¿Tienen los 
porcentajes? , en caso de no tenerlo, ¿qué posibilidad hay de que me faciliten sus catastro 
para poder hacer el análisis? 
Los árboles con mayor presencia en la comuna son: Acer negundo, Robina pseudoacacia y 
Schinus molle.  
 
- ¿Cuál es la cantidad en toneladas o kg de los restos de proveniente de la mantención de 
áreas verdes y arbolado urbano? 
 El tonelaje dispuesto de áreas verdes son 1.132 toneladas; no obstante, estas también 
contienen voluminosos que no son vegetales, el residuo de mantención arbolado urbano es 
de 278.6 toneladas, ambas dispuestas de enero a julio 2021. 
 
- ¿Dónde son botados estos desechos o para que son utilizados? 
Los desechos son externalizados por la empresa KDM quien tiene el contrato  prestación de 
servicios de estación de transferencia y relleno sanitario  ubicada en Quilicura. 
 
- ¿Cuáles son los meses con mayor cantidad de podas? 
 Todo el año con un peack desde abril a junio. 
 
- ¿Tienen un catastro de sus áreas verdes? ¿Cuál es su metraje? 
Se tiene un catastro de áreas verdes: el metraje es 810.648 m2. Se adjunta en formato PDF 
listado de áreas verdes. 
 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el referido 
plazo o desde la notificación de la denegación.  
 
Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de Diciembre 
2016. 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 

GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/jee 

Censurado por Ley 19.628
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